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PROVIDENCIA  AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda Ordinaria Laboral de única instancia impetrada por la señora ADY LUZ ÁVILA 

ESTRADA, a través de apoderado judicial, contra la entidad FUNDACIÓN REGIONAL UNIDOS POR UN 

TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ - FRUTOZ, identificada con NIT N° 

900113724-4, representada legalmente por NICOLÁS MANUEL MESTRA QUIROZ o quien haga sus 

veces, con domicilio en la Calle 23, número 7-34, barrio San Isidro de Sahagún – Córdoba, se 

evidencia que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S.  

 

Así mismo se desprende que la competencia en este asunto la tiene este Juzgado por el lugar donde 

se dio la relación laboral que lo es el municipio de Sahagún y por el factor objetivo, la naturaleza del 

asunto, ya que es de índole laboral y este juzgado se tramitan los asuntos laborales.  

 
En ese orden de ideas, este Juzgado procederá a su admisión y dispondrá el trámite a seguir.  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAHAGÚN – CÓRDOBA,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL impetrada por la señora ADY LUZ 

ÁVILA ESTRADA, a través de apoderado judicial, contra la entidad FUNDACIÓN REGIONAL UNIDOS 

POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ - FRUTOZ, identificada con 

NIT N° 900113724-4, representada legalmente por NICOLÁS MANUEL MESTRA QUIROZ o quien haga 

sus veces, con domicilio en la Calle 23, número 7-34, barrio San Isidro de Sahagún – Córdoba.  

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite del Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

previsto en el numeral II del capítulo XIV del CPTSS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto la señora ADY LUZ ÁVILA ESTRADA, en la forma 

establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; o en su defecto, conforme lo dispone el Literal 

A del artículo 41 del CPTSS, atendiendo las ritualidades que prevén los artículos 291 del C.G. del P. 

y el 29 del CPTSS, si fuere el caso. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a FUNDACIÓN REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO 

CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ - FRUTOZ, identificada con NIT N° 900113724-4, 

representada legalmente por NICOLÁS MANUEL MESTRA QUIROZ o quien haga sus veces, con 

domicilio en la Calle 23, número 7-34, barrio San Isidro de Sahagún – Córdoba, por el término de 

Diez (10) días para que ejerzan su derecho de contradicción y defensa en la contestación a la misma.  

 

QUINTO: TENER a los Abogados CELIA ASTRID QUEVEDO ROMERO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No 40.400.743, expedida en Villavicencio, Meta y portadora de la T.P. N° 342.243 del 

C.S. de la J., como apoderada principal; y a ALONSO HENAO BARRERA, identificado con Cédula de 



Ciudadanía N° 10.998.445, expedida en Canalete, Córdoba y portador de la T.P. N° 303.071, como 

apoderado sustituto judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder que les 

fue conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 

EL JUEZ. 

 

 

 

HELIOBETH DARIO VARGAS GATTAS 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito  Laboral 001 Sahagun 
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